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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
  

En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, = 

  7 

"Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, 
  

CONSTITUCION DE COMPANIA LIMITADA hoy día, viernés nue 
  

IS ve CAI vara 
a — 

"PROSONIDO CIA. LTDA. de mil hovecientos/ 
  

ml : noventa; _ ante mí,   
  

Formada por: doctor Roberto Sal- 

gado/ Salgado, Notá> 
    

| - Sr. Andrés Valencia Proafto rio Vigésimo rto e
 

A 
A
 

    

  

- Sr. Oswaldo Chávez Mendoza de este cantóñ, com 
Cs 

  

- Se. Julic Eduardo Flores parecenf/) "tes cónyu- 
  

0s sta usstavo 
  

  

HPITAL SOCIAL S/. 9*600.000,00 Andres/ Valencia Proa. 

fo y =emora/ Rossana 
    

/ 
DI COPIAS Narcisa Chávez / Ponce 
  

de Valenciaylos c 
  

/ vuges e 1do/ 
  

/ Y Leoncio Chávez” ten— 
  |—- - oro 

doza y Zenor Marta 1eavel Pace Jfambraño de Chávez z3 Y» 
  

los conyuges O lénor Julio Guardo Ác1ores Palomino y 
e -— td   

señora Dolores Mariber Chaves Ponce; todos por sus   
  

propios y personales derechos. yÁC65 comparecientes son 

  

  

f, 

de nacionalidad ecuatoriangí de estado civil === 
  7 

domiciliados en esta ciudad,-_/mayt ores edad, 

  

em _ de 
    legalmente capaces para contratar y obligarse, Aa 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
Y =1i-—



  

10 

12 

quienes de conocerles doy fez bien instruidos por aí, 
  

el Nutlario, en el objeto | Y resultados de esta 
pu 

escritura, de Constitución de Compañía Limitada, que a 

  

celebraria proceden libres y voluntariaaente, de 

  

acuerdo a la ammuta que ae entregan, cuyo tenor es el 

  

siguiente: *“S E R NOTARIO: Enel Regístro 
  

de escrituras/ públicas a su cargo, sirvase extender 

  

una de la cual aparezca la Constitución de la compañía 
rl 
  

de  —Resposabilidad  —Ligitada, contenida en las 
  

siguientes claúsulas: PRIMERA. COMPAREC 1 
  

ENTES Koncurren a la Celebración de la /pogaente 
  

escritura yos sigui tes ss personas Los semorés/ Bustavo 
  

Eoqrés vaVencia/ Ponlo pámar do Leoncio chávez Mendoza 

  

¡Jklio Eduardo Flores, Palomino, todos pór/sus  propics 
     
Y gassonales derechos; comparecen 
  

  

  

de Valencia, Mar 14 Isabel Proy entr end. ra 
  

- Dajeres.. as Chávez Ponce de Flores,/ quienes den, 
ARA O dr 

  

su Bu MAPTORO ¿ E mps sfto_ pa > celebración del 

  

LÍO ACTCCTR NP a 

ts fáblico.- Fa son «ecuatorianos, 
  

casados, domiciliados en Quitos hábiles y Capaces para 
  

contrata” y Obligarse, quienes expresan su voluntad de 
  

Constituir una Cospañía de Responsabilidad Liaitada al 
  

tenor de los Estatutos que constan a continuación: 8 E 
  

6 UND'A .- ESTATUTOS DE LA COMPANIA. Ls estatutos 
  

que regirán la vida jurídica de la compaÑfía sons CA - 
  

P. 1 TULO PRIMER O.- DENOMINACION, OBJETO, 
    DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Artácul e    



7 y end > 

e e NAS 
dotoriome-ro-DENPMINAC 1 _0 -— La 

3 “ que se regirá por las leyes de la República del 
    

4 Ecuador, especialmente por la de Compañias y los 
  

NOTARIA 5| presentes Estatutos.- Ar t ículo Se gund o.- 
  

  

  

VIZSESIMO > 

cuarta $l. 0 Bb JETO.- El objeto de la compañía es GÓmpra» 

7 venta Y y alquiler_ de equ. .¿0s musicales y de 
pá A > , 

- 8 |_ emplificación, gravación, Nyenta, comercialización y 
  

9 |_ distribución de discos y Cintas magnetofony/as.- 

  

10 | Importación de tada clase de equipos musicales, 
= A 

  

      

   

materiales y veniculos.-/ Fabricación, ensamblaje y 

  

a Aa AS 0 

comercialización de equipos musicales y componentes, | 

y equipos de aamplificación.- 

  

IP, Representar otras firmas comerciales, nacionales y 
HU a UA 5 RA     

extranjeras. / El prestar servicios profesionales y de 
: : 4 

A 

  

  

  

  
  

  

   

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
     

asistencia __ técnica, ya sean éstos musicales» 

eléctricos y administración MG _ general.- La 

producción, exportación, importación, . e e 

j ” 

] 19 industrialización, de _ equipos. musicales... de 

20 amplificación, equipqs de — radiodifusión, 

2s comunicaciones», . radiocominicaciones . y antenas de 

O 22 radiodifusión 1 Compraventa, arrendasiento Y 

23] suministración _Ye inmuebles ,/És decir todo Le -QUE.se 

24 comprende _ bajo el ramo inmobiliario./ Representación 
>: A 

25 de Artistas nacionales y extranjeros, espectáculos 
ATRAE ARO IU! Ainas, Tai a A A AR ER a 

26 | — Públicos y privados en general.-/ Adaistración de , 

274 centros nocturnas tales como: Bares, restaurantes, 

28 discotecas, peñas DO ES ns / 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO "7: 
-— 
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centros noc turnos. La compañía podrá adquirir 

   
acciones, participaciones sociales y _ Otros títulos 
  

  

A e md A A A 

  

sociales ue compañia de actividad similar o 
mu ei ir ENINNETNO A e ri   

complementarias. con su objeto social, adquirir bonos , 
ni 
  a 

cégulas MM atros títulos de esta naturaleza. / Para el 
? A 

  

cumpasmiento de su objeto, la Compañia podrá celebrar 

toda --lase de actos y contratos permitidos por las 
  

¡| leyes ecuatorianas, podrá realizar la ¡¡ieportación de 
  

  

materia prima necesaria para su objeto social antes 

mencionado, su cosercialización de insusos y 
  

elaborados, tankKo en el mercado interno como 
  

  

internacional; /a la distribución directamente o 1 

través de terceros de todos los productos que 
  

realirare ya sean confeccionados por la propia 
  
  

| 

po m 
| compañía o ya por terceros.) a com ía se obl 
    

Control de Gastos Público. Le rtículo Te r- 

no realizar ningún acto que establece el artículo 

csntisiste de la Ley de Regulación Econóaica y 
O 

  

  

coe E -DURACI o — La compañía tendrá una 
  L— 

    

cincuen     duración de - contados a partir de la 
  

           

  

fecha de inscripción 1 contrato social en el 
  w 

L hegistro Mercantil agÁ cantón Quito, sin perjuicio de 
    A 

que antes de su venciaiento se prorrogue tal plazo por   
  

  

| ei_ acuerdo de la Junta General de Socios o de que 

ontes de cumplir el plazo, se produzca la disolición y 
  

¡ liquidación por causas voluntarias O legalen/ A r- 
  

c«(£ícutlo Cuarto.-NACIONA L1 DAD .- 
  

  La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana la misas    



  

NOTARIA 
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CUARTA 

  

   

  

ces Y SOCIOS. A 35 ticulo Se x t 

24 

25 

26 

27 

28 

que se regirá por las leyes de éste pais A rtá co u 
  

lo Buince .- DOMICILIOS- El domigilio 
% 

  

  

principal de la compafíía será la ciudad de 0, 
  

capital de la República del Ecuador, pero podrá 
  

establecer por resolución de la Junta General de 
  

Socios, agencias o sucursales dentro o fuera del pais, 
  

cuando el desarrollo de las actividades así lo 
  

exigieren y adquirir, por este motivo u- otros. de 
de 

carácter legal; domicilios fuera de esta ciuda” € A 
+7 

+ IITOUOCdDLOSEGUN DO .- CAPITAL SOCIAL, 

  

  

  

  

dd. CAPITAL SOCIAL. A tt social de la compañía 
RA St   

  

  

    
      

e 
  

+ 200-000,00), “uividido. en nueve 
DD Es A A ESE A 

   sucres de participaciones sociales de un mil 
ARRE om A NA e int 1 Pr 

A A or tiocoaualo s e p tio m 0. 

vwvalar 

  

  

| CERTIFICADOS DE APORTACION. SU TRANSMISION Y CESION.— 
  

ia Compañfía entregará a cada socio un- Certificado de 
  

Aportación en el que conste su carácter de y» 
  

negociable y el número de participaciones que por su 
  

aparte le corresponda .>7Los certificados de aportación 
  

L y ios asientos en el libro de participaciones y socios 

serén autorizados por la firma del Representante 
YH 

Legai./ Las participaciones podrán ser transferidas a 
a 

  

  

  

A 

terceros previa la autorización ymánime de todos los 
  

socios reunidos en Junta General.- En todo caso, los 
  

socios tienen derechos preferente para adquirir las 
      7 

participaciones de cuya cesión se trate. —¡Ét acto de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=94-
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16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cesión «se efectuará por escritura pública con la que 
  

se protocolizará el certificado del que eopste haberse 
  

cumplido. el requisito anterior -> En el libro 
  

, 

respectivo se/inscribirá la cesión y se anulará luego 
  4 y T 

- 

el certificado de apotación del cedente, extendiéndose , 
  

un nuevo a favor del cesionario.É De la escritura de 
  

cesión se sentará razón sal márgen de la insefipción . 
  

referente a la constitución de la sociedad, así como 
  

al margen de la matri2 de la escritura de la escritura 
  

de constitución en el respectivo protocolo 'del 
  

LL   
NotaricY A rtículo .0ctavo.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- Si se acordare el aumento de capital social 
  T 

de la compafíía, los socios tendrán derecho preferente 
  

para suscribirlo en proporción a sus aportes sociales, 
  

  

a no ser de que conste lo contrario en la resolución / 

adoptada por la Junta General al acordar el aumentol. 
  + 

A r t ículo Noveno. PREFERENCIA DE LOS 
  

SOCIOS. Los socios tendrán derecho preferente para 
  

€ 

suscribir -los aumentos de capital en proporción al 
  7 

1 

número de participaciones que a cada uno le 
  

? 

correspondan y que no se hallen en sora en el pago de 
  

su valor. Articulo Décimo.- CAMBIOS DE PROPIEDAD "DE 
  

LAS PARTICIPACIONES .-— Las participaciones san 
  

transferibiés por acto entre vivos y transmisibles por 
  

si 

herencia — En “el priaer caso se requiere del _Previo 
  

d 

consentimiento de todo el capital social, ses “que la 
  

cesión —5e haga_ en beneficio de stro y otros socios o 
    de terceros; en el caso de hefencias, si los herederos     y 

  

*
 

D
o
 

.



9960095 
paren Pardos deberán nocabrar la persona qué les 
  

picoctaten aute la Compañia, sin perjuicio de 1 
  

Aa 

cesponsabi lidad solidaria de: todos ellos por las 
  

  

obliguciones que deriven de su calidad de socios, Y Lal 
  

NOTARIA rseritura pública de cesión de participaciones ou Log 
  

VIGESIMO 
docurcutos que prueben la calidad de herederos,  segú 
  CUARTA £ 

cdo causo, deberán presentarse a la _gómpañia para su 
  

anotación en el libro pertinente y para la emisión de 
  

A - 
nuevos cortificados Me aportación/ previa anulación de 
  

los originales. Articulo Déciao Pros i- 
  

e ro. DESTRUCCION U PERDIDA DE LOS CERTIFICADOS.- 
  

   

  

Er  cuso de destrucción 0 pérdida de uno oO uaás 
    nO », 

«$ SALGA Do 9, 
9    

   

cortilicados de aportación se expedirá el o slo 
  

      

IN vcuriospundicites duplicados, previa solicitud por 
    
  

  

/ esse objeto indica la Ley de Compañias. - Articul 
  

Jér 120 vsegundo.- REPRESENTACION DRY SOCIOS .-= Todd 
  

  

  
2016. pudrá hacerse representar en las Juntas] 
  e 

Generales mediante simple carta poder dirigida al 
  

Peusidente o 21 Gerente General de la Copgañia, cuandd 
  

se trate de socios / o nedianto/ poder notarial - 
  

23 legalmente conferido LS APTTOUL 0/1 ERC ERO. 
  

24 DE LA FURMA LE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE/LA DIRECCION Y 
  

25 
  

ADMINISTRACION. - Articulo Décimo Tercero .- La 
  

26 

A) hesoiución del mismo, llenándose los requisitos que 

voluritad social ye formará a través de resoluciones dd. 
  

27 la Junta General de Socios y de decisiones del Garente ”, 
  

28   « 

General, señan lo previsto en el presente Estatuto..     

A+ do O IS 

Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO 
-7-



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1? 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se winifestará frente terceros a través de 
  

actuaciones del a General. Articulo Décimo 
  

  

     

      

  

Cuarto. 

     
DIRECCIA Z rommtzrmcioy 

    

y 

DS por el Uresidentá 

dentro de las atribuciones y deberes que para cada uno 

¡dirigida 

              

     

       WA 
   

  

admin si y el doren Y” General 

  

de allos contempla la Ley los presentes estatutos. 
  

Articulo Décino * Quinto. - / JUNTA GENERAL : 
  

COMPISICION.- La Junta General de Socios está 
  

integrada por los socios de la compañia; es la suprema 
  

zutoridad y en consecuencial las decisiones que ella 
  

tome de conformidad con estos Estatutos obligan a 
  

todos los socios, hayan o no asistido a laz sesiones y . 
  

no son /susceptibles de revisión sino por la minga 
  

Junta Y Articulo Décimo Sexto. CLASE DE/ JUNTAS 
  o q 

GENERALES. Las Juntas Generales son: ordinarias 0 
  

extraordinarias y  :e reunirán normalaente en el 
  

domicilio principal de la compañia, / previa 
  

1 Jeonmeentashas Lis ORDINARIAS por lo menos aa vez alas   
  

[ 
dntryle los tres meses posfóriores al de finalización 

del ejercicio económicoy/y las EXTRAORDINARIAS en oual 
  

r
b
d
 

auier tienpo. - Artic u lo Dé 6 imo Sé oe 1 
  

n 0. CUNVOCATORIAS. - Las/convocatérias során hechas 
  

por el Presidente / y/o eV Gerente General. 
  

/ 
1.idistintamenteol, en forma personal uedienteo. 

  

  

comunicación dirigida /A todos los socios ,Laátmato : 
  

     

  

aviso publicado 0n/ o de los periódic de neyor ' 

circulación de la%fiudad de Quito, por lo rwmos en:   
  

A A e . as OTAN  



  

4 

ocho flias de anticipación al fijado para la reuni 
  

en uno u otro caso.- Las convocatorias contendrán las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

, indicaciones del lugar, dia, fora y asuntos a tratarse 

4 en la Junta General.-Y5i no se reuniera la Junta 

NOTARIA 5 General en la primera convocatoria, se efectuará unal 

. VIGESIMO nueva convocatoria, en la misma forma y con los mismos] 
CUARTA € k — 

> requisitos que la primeraf A rticudldo Dée  i- 

8 " 0 Uctavoo.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante 

9 lo dispuesto erylos dos articulos anteriores, de 

10 conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

A la Junta General se entenderá convocada y quedará 

12 válidamente constituida en cualquier tiempo, en 

0 13 cualquier lugar del territorio nacional y pára tratan 

14 / cualquier asunto, siempre que este pronto todo el 

! ¡sda porital social, los asis stentes acepten. la celebración 

Pz g ES la Junta por unanipádad y suscriban el acta, bajo 

¡3 - ; ' a ción de nulidad. JA rticulo Décimo Na 

o 1 efe no.- PRESIBENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las 
a, Netas 0-7 

“O 1 50] > “Juntas Generales estarán presididas por el Presidenta 

20 d+ la compeRía y actuará de secretario, el Gerente 
> 

2 | General.- Por falta o impedimento de estos 

9 22 funcionarios, actuarán_ como tales las perscnas que 

23 Ñ fueren elegidás, en cada caso, por los asistentes a la 

24 cemion + tículo Vigésiom 0.- QUORUM 

25 NSTALACION. Salvo casos en que por disposición 

26 | legal, reglamentaria (O estatutaria se requiera da 

27 unanimidad de todo el capital social o de .m forias 

28 esenciales, para que haya quorum en primera//Éonvoca-]       

+ 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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10 

12 

23 

24 

25 

27 

268 

toria es' pácesari // que se entuentre presenfe o 
  

representado más he 1a mitad del capital soGtál.- En 
  

e 

segund convocatoria, podrá instalarse vá amente la 
  

  

  

Ly 
Junta con el número de socids presentesí siempre que 

- + 

conste esta advertencia «len dicha convocatoria.- Para MV 

verificar el quórua e instalar la sesión, no podrá 
  

/ 
esperarse mas/de una hora de la Sékhlada en la convo- 
  

catoria.-A /£ tiouvuldo Vigésino P rr i- 
  

Y 
as e r o.- VOTOS Y RESOLUCIONES. - Por cada participa- 
  

ción de uy mi] sucres, el socio tendrá derecho _a un 
  

voto.- BÁcepto casos en que .la Ley o estos Ésíátutos 
  

exijan porcentajes más / altos, las re uciones o 
  PY 

designaciones se efectuarán por simple mayoría de 
  

votos de los concjkrentes Z Los votos en blanco y las   
  é 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica;/ no 

  

  

habrá votos dirimentes y en caso de empate no se a 

  

  

considerará aprobada la proposición, pudiendo tomarse . $; 
  

nueva votación: o diferirse el asunto para la siguiente ¡| 

  

  

hnta, según se acordare.-/áalvo el caso previsto en el 
  

Artículo Dénsimo Dctavo de estos estatutos, las ' 
  

resoluciones sobre asuntos no expresados en la - 
  

convocatoria serán nulas.-/4 r ticulo Vig é- 
  y 

$ im o “Segundo.- FORMA DE CONCURRIR.- El 
  

svoeío puede concurrir a las Juntas personalmente o 
  

representado mediante poder conferido ante Notario o 
  

mediante carta dirigida en cada vez al President. El 
  

    q 

poder o la carta válida para cada Junta,/ según el 

caso, deberán ser entregados a la Compíñía con     

—-10- 
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10 

1 

26 

27 

28 

    AA - no“ 
AAA ? 

FU as 

anticipación a la iniciación de la punta Áh e tí  cu- 
  

o Vigésimo Tercoero.- OBLIGATORIEDAD. 
  

En peneral, las resoluciones de la Junta General serán 
  

obligatorias desde el momento en que se las adopte aún 
  

respecto de los socios que hubieren votado en contra o 
  

no hubieren concurrido a la reunión, salvo el derecho 
  

de oposición que les asista de conformidad con la Ley 
  

A r t iculo Vigésiao Cua r t 0.- 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAI.- Es de competencia 
  

de la Junta General: a) ocer el estado de los 
  

negocios de la compería, por medio de las cuentas, 
  

balances, memorias O informes que presentarán el 
  

verente General, Les Comisarios u otros funcionarios y 
L 

  

  

fpsolver lo ayé juzgue convenigdte.- b) /Nombrar al 

F 
imesidente Á al Gerente General, fijar sus remunera- 

a 
  

10 Os - 
2? Mp conoLver de sus renuncias Q removerlos por 

OS TA   

  

  

> legales. - ce) solver sobre la distribución 
j 

Qi fidades, Teservas facultativas o beneficios 
AA > 

"Spotá tes. - d) apóTdar el cambio de razón social, 
  

| modificaciones al capital, prórroga o disminución del 
  

| 
plazo de duración de la compa, cambio de valor de 
  

| las participaciones y cualquier otra modificación al 
  

contrato social.- e) Resolver acerca de la 
  

. o, Ss - o. 
amortización de las partes socialego sobre la fusión, 
  

  

  

  

Cranstormación 0 disolución y liquidación de la 

compaia.- F> Acordar la exclusión de socios yo 

disponer que se entablen las acciones” judiciales 

correspondientes contra socios, / funcionarios,       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



8.
 A 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

administráddres o Pferentes con justa causa, 8) 
” 

Autorizar la adguisición, el gravamen o la enajenación 
  

de bienes inmuebles, la cesión de las participaciones 
  

sociales y/o la admisión: de nuevos socios. Y, h) 
v - y _   

Disponer el establecimiento O la supresión de 
  

sucursales co agencias de la compñía y aprobar los 
  

reglamentoóS administrativos que «stime convenientes.- 
  

1) robar el presupuesto anual y el plan general de. 
  _— 

actividades de la compila, a base de los proyectos 
  

  

que deberá presentar +. el Gerente General 4 j) 
7 

Autorizar al Gerenteleneral para los actos, contratos 
  

u operaciones cuya cuantía exceda del capital pagagó y 
  

reservas de la compañía, en cada caso, como también el 
  

otorgamiento de garantias o de poderes generalés. - : k) 
  

Conocer y resolver cualquier otro. asunto que por ley o 
  

estatutosle corresponda.- Y) Los demás deberes y 
  HL 

atribuciones que no estuvieren otorgados en la ley o. 
  

en estos ostalitos a los administradores u otros ' 
  

organismos.- (A rticulo.Vigé ss iQan o. 
  

 u ion. to.- ACTAS.- De cada Junta General «se 
  

formará un expediente que contendrá: a)y Los docunmen- 
  

tos que justifiquen haberse realizado la convocatoria 
  

  

*» los socios en la debida forma; b)/ La nómina de 

asistentes con la indicación del número de partici- 
  

paciones y de votos que a cada uno le correspondan; 
  

2) La Sóarta o el poder especial presentados para. 
  

/ 
actuar por representación; d)  LgS8 documentos que se 
  

hayan conocido en la reunión; y, e) Copia del acta       

-12- 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

" CUARTA € 

cy Buy 

de la Junta, debidamente suscrita por el Presiente y 
  

cl Secretario.- En el caso de Juntas Universales, se 
  7 

observará lo dispuesto en la Ley y en el Artículo 
  

décimo Jáxro de estos dl == Artic ua 1 0 
  

Vigésimo A An o. PRESIDENTE, PERIODO Y 
  

FUNCTONES.- E Presidente, socio o no de la compañia 
  

e 

durará cuatro avs en sus Funciones y podrá ser 
  

indefinidamente reelegido.- Sus funciones y deberes] 
  

son: a Convocar a Junta General de Socios con o sin 
  

el Gerente General cuando Sea el caso 0 lo crea] 
  

conveniente.- b)> Pfesidir las Juntas Generales y 

firmar las actas juntamente con el Se tario.- Cc) 
  

Intervenir individual o conjuntamente con el Gerentg 
  

Ídeneral o su reemplazante en actos y contratos que 
  

SL heaa seran de autorización de Ja Junta General, según 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EE — 

Elo ane ésta decidiere./ d) Cumplir y hacer cumpli 
mE 7 

a E | fas leyes, los reglamentos, las resoluciones de la 

os Junta General y los estatutos, cuidando de la buena 

19 | marcha de la compaía.- es Suscribir con el Gerente 

20 ! General los certificados de aportación.-__-Í) Elabora 

21 con el Gerente General los proyectos de reglamentos 

0 22 administrativos ¡internos y someterlos a considéración 

23 de du Junta General.- 2) / Reemplazar al Gerente 

24 General en cualquier caso de falta o impedimento hasta 

25 que el titular reasuma sus funciones o la Junta 

26 General resuelva Jo pertinente según el cas Lí A  r. 

27 ti culo Vigésimo Septim o.- DE 

28     
GERENTE GENERAL, PERIODO Y FUNCIONES.- eL Gerentg 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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28 

  

General, / que PuUSAS ser ono socio de la Compañía 

durará cuatro Y 15 en sus fungíones y podrá ser 

  

  

  

indefinidamente reelegido.- Sul atribuciones y deberes 

       
   

       son: a) resentación legal de la 
  

   

    

   , tanto judicial/ tomo 'extrajudicialmente.-    

  

A má 
  

  

b) Actuar de secretario en las Juntas Generales de 
  te 

  

Socios y firmar, cuando así OCUrra,, las actas 

conjuntamente con el Presidente.- cc) dministrar los 
  

negocios de la compañia con diligencia, sujetándose a 
  

o 

la Ley, a estos estatutos, a los Reglamentos" y 
  

decisiones de la Junta General, cuidando de Aa buena 
  

marcha de los negocios sociales. - gÓ Noabrar, 
  

renQver y fijar las funciones y remuneraciones de los 
  

empleados o funcionarios cuya designación no corres- 
  

ponda a la Junta General.- e) onvocar con o sin !eí 
  

Presidente a Juntas Generales cuando sea del caso o 'lo 
  

crea conveniente.- f) uscribir conjuntamente con el. 
  

Presidente los certificados de  aportaciów/- dd. 
  

Coutrolar al personal de empleados u obreros y 
  

supervigilar la contabilidad, debiendo mantener bajo . 
  

su, responsabilidad los" libros ,: documentos y archivos > 
  

de la. conpaía.- ny/ Informar a la Junta General, por 
  

lo menos cada aúñp,acerca del desenvolvimiento de los 
  

negocios sociales, acompálmndo el balance, A estado 
  

de la cuenta de pérdidas y ganancias, el inventario de 
  

bienes y valores y más anexos, los proyectos de 
  

presupuesto y el plan general de actividades, con la 
    propuesta de distribución de beneficios sociales y las 
    

-—14- 

 



demás sugerencias que crea oportunas.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 cumplimiento oportuno a las obligaciones impuestas por 

3 la Ley de Compañías, el Código de Comercio y demás 

4 leyes aplicables, especialagníe tributarias, laborales 

NOTARIA 5 y del Seguro Social.- A Elaborar conjuntamente con 

_VIGESIMO el Presidente y someter a consideración de la Junta, 
6 

.-- CUARTA : SF 
7 «General los proyectos de reglamentos internos.- k)> 

a Intervenir en toda clase de actos, contratos uu 

9 operaciones, ejerciendo las facultades necesarias para 

10 el buen manejo de los negocios sociales, con las 

11 atribuciones, deberes y responsabilida s Aeterminados 

| 0 12 / en las leyes para los administradores / A rtíiícu - 

13 lo Vigésimo -- Octavo. - REEMPLAZO DEL GERENTE 

GENERAL” En «cualquier caso de ausencia temporal / o     
pddefinitiva, renuncia, falta o impedimento del fárente 

y 
, »General, lo subrogará el Presidenté de la Compáía, Y 

- € 

Econ todas las atribuciones y deberes de aquel, hasta 
E 

* que el titular reasuma sus funciones o la siguiente 

  

    
  

  

Junta Gepéral resuelva lo pertinente según sea del 
  

  

  

  

  

  

20 caso.- Pa rtiículo Vigésimo No y e- 

21 n .0.- PRORROGA DE FUNCIONES.- Aún cuando termine el 

o 22 periodo para el cual fueren elegidos los representan- 

23 tes y funcionarios de la Compañia, continuarán en  8us 

24 cargos hasta que la Junta General nombre a 108 

25 reerplazantes salvo los casos de destitución.Á A r - 
  

26 ticeculo Trigés im 0.- PROHIBICIONES A LOS 
  

27 ADMINISTRADORES.- Además de las prohibiciones legales, 
  

28 el Presidente, el Gerente General y demás administra-       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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y 

dores no podrán dar garantías a nombre do la conpría 
  

en favor de terceros, socios o no.-/A rticu lo 
  

Trigésimo Primero. RESPONSABILIDAD 
  

DE L95 ADMINISTRADORES.-.Los Administradores deberán: 
  

a) / Inscribir su nombraniento con la razón de 
  

aceptación del cargo, dentro de: 108 treinta días 
  

siguientes al. de su designación.Z b) Observar las 
  

leyes, estos estatutos y las regulaciones, 
  

instructivos o reglamentos que se dictaren y cuapliz-” 
  

con las obligaciones que les corresponden.-Y e) 
  

Remitir oportunamente a  —la Superintendencia de 
  

Compaías, al Registro Mercantil, al Ministerio de 
  

Finanzas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
  

y demás entidades públicas, los datos 0 documentos 
  = 7 

obligatoria y legalmente reportables.- d) Sí bien 
  

por Ley son ineficaces contra terceros de buena fé las : 
  

limitaciones estatutarias de las facultades represen- ' 
  

tativas de los adainistradores, éstos responderén . 
  

personal y pecuniariamente ante la Conpaía por los 
  

dábs y perjuicios que el abuso p” la extralimitación 
  

de sus funciones ocasionarg sin perjuicio de otras 
  

sanciones a que haya lugar.-Artíiculo Tr i- 
  

g é6simo Segundo.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  

DE LOS SOCIOS.- Los socios gozarán de los derechos y 
  

tendrán las obligaciones para ellos establecidos en la 
  

Ley de Compsías a cuyas disposiciones se sujetarán.- 
  

c APIÁAULO CUARTO.- DE LOS FISCALIZADO- 
    $ 

RES.- /a rticulo Trigésiao Tor e. e     

-18- 

    

  
 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

nd] 

$2 tor o.- CONDICIONES.- DAN General de Socios 

te 

t0 

13 

     

    

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

nombrará un Piscalizadór pricipal y otro supl 
” 

para que ejerzan las funciones, que las leyes les 
  

serlen en relación con vá contabilidad de la 
  

Compañia, durarán un /año el ejercicio de sus 
Le   

cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. - 
  

A r tículo Trigésimo Cuar t 0.- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de 
  

los fiscalizadores: Revitár los libros de la contabi- 
  

lidad de la compañia, el inventario y los balances 
  

anuales y presentar a la Junta General de Socios, que 
  

debe reunirse ordinariamente caday an un informe 
  

  

detallado «sobre dichos exámenes - CAPITULO 

-Q UITINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- Artíi cc u- 
    l o Trigésimo Quint o.- FONDOS DE 
  

[RESERVA Y BENEFICIOS.- De las naar Masias y 
  E 

frealizadas, la compañia sbrogará anválmente wa 
  

por ciento, para formar el fondo de reserva legal, 
  

f 

hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 
  

ciento del capital social./Ía forma”ición de reservas 
  PHP 

especiales, la distribución de las utilidades a los 
  

  

socios y a los empleados, se regirán por lo 

establecido en la Ley y se verificarán según lo 
  

resuelto para cada caso por la Junta General, en base |- 
  

a Jos proyectos propuestos por el Gerente General. 
  

A r t íiculo Trigésimo S e x t 0.- 
  

REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán a 
    los socios en proporción a sue Aarticipaciones, una 
  

Dr. ROBERTO SALGADÓ SALGADO 
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24 
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27 

28 

vez que fueren hechas. las deducciones para el fondo de 
  

reserva legal, para reservas adicionales que se 
  

hubieren creado y las previstas por las leyes 
  

especiales. A r ticuldo Trigé s 1nno0 
  

S épti h 0.- LEGITIMACION DE PERSONERIA.- Para el 
  

efecto de que los distintos funcionarios de la 
  

compaía puedan legitim: r su intervención en cualquier 
  

acto 0 contrato, bastará que acompañen copias de sus 
  

nombranientos debidamente ¡inscritos en el Registro 
  

Mercantil y sus “actuaciones deberán realizarles a 
  

nombre y bajó la denominación de PROSONIDO CIA. 
  

LTDA. .- ye ticulo Trigésimo Oct a 
  

v 0.- LIQUIDADORES.- Mientras la Junta General de 
  

Socios, no designe la persona o personas que deben 
  

efectuar la liquidación de la misma, ésta correrá de ; 
  

cargo de quienes hubieren deseapéado la Presidencia y. 
  7 ” 7 

Ja Gerencia General de la compañia hasta el momento en. 
  

que se, produzca la situación de liquidar.- Declara 
  

disuelta la compañia se pondrá en liquidación y de no 
  

haber oposición de la mayoría de- socios, actúánrán de 
  

iquidadores el Presidente y el Gerente---General.-= En 
  

cuanto a procedimiento se observará lo dispuestoén la 
  

Ley de Compañias y lo que acordare la Junta General de 
  

socios. Articulo Trigésimo N o —- 
  

v e Ro0.- DISOLUCION.- La compañia se disolverá por 
  

una cualquiera de las causas “establecidas en la Lor, o 
  

por . resolución de- la Juntá General de Socios con el 
    voto mayoritariyde prr lo menos el setenta por ciento     

€ 
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9 

10 
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do A 

e, a Ferari 
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21 

9 22 
| 23 

24 

25 

26 

27 

28 

del capital social, en primera convocatoria.- en caso 
  

de la disolución de -la Compartía, los seribres 
  

Presidente y Gerente General de la misma, serán los 
  

encargados de la liquidación la cual sue llevará a 
  

efecto con a las disposiciones legales arreglo 
  

na se disolverá por pertinentes. / La ' Comparta 
  

muerte, interdicción O quiebra de uno o algunos de los 
  

socios que la cospongan.- La quigkra de la Compañía no 
  

comporta la de los socios.- /Á r tículo Cua d 
  

raqésimo .- EJERCICIO ECONOMICO .- El ejercicio 
  

económico de la Comparía correrá desde el priasero de 
  

enero hasta el treinta y uno de dicieabre de cada 
  

amo. /A rtículo Cuadragésiao Pr á 
  

. ».n e r o .- CASO DE EMPATE .- 'Si en las Juntas 
  

ON 

“gknerales de socios se produgere empate «n cualquier 
  

CA e, 

¿Va ación el asunto quedará diferido para «la reunión 
  e —H : 

[siguientes y, si volviese a espatarse en la próxiaa, 
  

Er
 

TER 
ao considerará negada la moción Sin esbargo, cuando 
  

“FP 
el empate de produjere en la elección de cualquiera de 
  

los dignatarios no habrá que esperar hasta la próxisa 
  

junta, sino que en la misma se resolverá la elección.- 
  

la rtículo Cuadragésíinao Seguon 
  

do.- MAYORIA PARA RESOLUCIONES.- Todas las resplúcio- 
  

nes que adopte la Junta General de Socios sean , ordina- 
  

rias y/o extraordinarias, serán tomadas por/Giaple Ra- 
  

yoría de votos del capital social póncurrente— Articu/ 
  

. - rn ! 

culo Cuadragésimo Tercero.- En todo lo no previsto 
  

en estos estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley       

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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17 

18 

19 

| 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Comparías y sus eventuales .reforass posteriores, 
  

, las que se entenderán incorporadas a este instruaento. 
  

Si se cambiare la nunsración de los artículos de le 
  

Ley de Cospañías. sitados en estos estatutos, por en> 
  

hecho, se tenderán por sodifigados: los estatutos. - an 
  

- cuanto a dicha nuesración.- / Y E RCERLA .- 
  

  

“QUBCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL .- En capital 

social se encuentra integramente suscrito Y pagado por 
  

los socios comparecientes contoras al siguiente cuadro 
LL 

. 
  

  

  

8.00CcI0s -— CAPITAL . CAPITAL. CAPITAL PARTI 

SUSCRITO PABADO PAGADO. CIPA 
h tl 

: co... EBPECIE NUMERA-. CJO- 
A. - rd, 
    

BUSTAVO. AMORES / | Y ET 
E $ 

  

VALENCIA PROAO /  9*390.008/ y" 390.000/ — 9.00 
  

OSMALDO CHAVEZ M./” 5.08 | o 5.0007, 3 
  

4 JUL JO FLORES P./ | 3.006 /,.. 0 5.000 5/1 
  

  

”. TOTALES Ñ ¡—4/ .9" 400.000/ Y" Y)O.000 40. “os 2.400 

Los comparecientes han pagado la totalidad del capital 
  

suscritos. en/la foras. que vigues», sedíiante aporto. de 
  

  

especie realizado por el señor Gustavo Andrés Aalensi a 

wi 

Proaño debidamente autorizado para el efecto por Sy 

tos 

cónyuge señora Rosana Cháy z Ponce, suscribe nueve mil 

  

asinientas /ao venta participaciones sociales de un AL 

sucres de valor cada. una y paga” en su. totalidad 
  

ssdiante el áporte que resliza tavor de la. Canpañíe, 
  

  de los siguientes” bieneá. As " pr ma 
  > 

Un Camión nan e Pata año. 
      Motor . Nánero EDI3023442,- Chasis Número —% 
  

é. 

- D¿= 

  

  
Ln
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26 

27 

28 

     

   
   
    

o e rr 4 £ 

Placas Número PFW-363  / S/.6*000.000,00 | 
  

  

    

Una Consola Peavey MK IV Serie Nú- Y 

mero  PA-04292838_ >2----====--=-- 1*300.000,0d . 

3090 1'200.000,0d 
mr. 

Una Consola Yamaha MC-2404 Serie 
  

Dos parlantes M-21-23H Y 240 »000, 
  , / 

Cable blindado de parlantes 200 antros” 650.000,0d 

Po 7 
- Todos estos bien se encuentran en perfecto estado del 

  

TOTAL S/.9* 590.000, 0d 
  

  

o funcionamientó/ por lo cual el socio declara que cede 
LL ARS 

y traspasa//en /favor de la Compartía PROSON1IDO CIA, 

LTDA. , 

_ avaluados //por todos los socios.- Los bienes que sd 

describen har 

aceptados en su totalidad por los desáés soci 

  

  

los   sacos que han sido conocidos, aceptados Y 
  

  

arriba, objeto del aporte a la Compañía 
  

sido 

  

quienes esta” conformes en el aporte en especie que ha 

efec tuado /el 

  
  

señor GBustavo Valencid Proao .- 
£. 

socios tundadorey/” expresassente dejan constancia  1lq 
  

sizuiente: ay be no haberse rerervado en su provechx 
  

personal pa: ticipación alguna, privilegjó o benefícic 
  

particular en el capital social .- tr De que a aasyor 
  

abundamiegto, aclara el señor Gustavo Valencia, Proa 
    que 1% bienes aportados han sido adquiridos can | 
  APA — 

dinerb, en razón de lo cual lo aporta al costo de 
AA 

adquisición 

_ obLigándose 

  

y por 

bl igán rexpónder por los valores asignados d | 

dichas mami contormigád con la Ley.- cy ve | 

el  avaluo de/ las espécios aportadas , han, sí 
AN ZL 

aceptados. par lod efectuados por todpá los socios y. 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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aismo 3) De que ratifica gh fodas sus partes el 

presente  in:oitrunmcnto. Y, El capital pagado en 

numerario se J0 ha efectuado en este momento en su 
  

certificado del Lota La, Lontormo consta del 

depósito bancar jo eFectuado en el 

  

Banco de la 

producción que fio adjunta como documento habiliYante. - 

Ye varTa//n0 BRAMIENTOS.- 5é desir 

  

       
   

  

  

de la inscripción de sus ronbranientos fan el Registro 
  

Mertantil TES ser legalasnte resaplázados, salvo lo 

dispuestoZ/an el artículodmto treinta y Es de la Ley de 

A, .— [(MSTORIZACION.-, Queda 

  

  

Comparias .- QU I1MT 

facultado 
do 

  

      

    
   

1 

solicitar 
  

Superintendencia de as, así como la publicación 
  

del extracto, inscripción en el Registro Mercantil de 
  

obtención del Regístro Unico de este cantón, 
  

Contribuyentes, patente Municipal, afiliación a la 
  

respectiva Cánara y para  cuaplir en -generel todo] 
  

aquello que fuere necesario y conveniente pera el 

per feccionamiento /ún este público.- 

- yáted, sañor Noterio, ue dignerá egregar 

las demás La las de estilo para la plena valídor de 

este instruaento ”".- ( HASTA AQUI LA NIMITA que' 'queda] 

  

inestruasnto 
  

CONCLUS 10N 
  

  

  

elevada ' a escritura pública con todo uu valer legal yl       que los otorgantes la aceptan en todas y cada 'una del 

220 

A 
De Y 

ey 

 



, mo rr 030 

Puri? us vuida 

; sus partes, la migma que esta firmada por el Abogado 
A 

2 Cartos/Mberto Vbuga Gordón, afiliado al Colegio de 

  

  

  

  

  

  

  

  

3 Abogados de Guayaquil, bajo el Número dos mil 

4 seiscientos noventa y uno).- Para la celebración de la 

NOTARIA 5 presente escritura se observaron los preceptos legales 

VIGESIMO . . 
. 6 del caso; y, leída que fue a los comparecientes 
CUARTA 

7 integramente or mi, el Notario, se ratifican en ella 

8 o firman conmigo, en unidad de acto de $odo lo cual 
  

9 doy fe. EPUENDADO: Compañfas. VALGA, 

so | LE 
— 7 

G£sIMo? 
Z Z 

és E SA LL. ob es La Y 

ANDRES VALENCIA E 

  

  

  

     
  

  

  

A | )/ 2102527 2/- Y 7 

Mossamo e 9 hedecia YA 
LOLI APS . 

16 SRA. ROSSANA CHAVEZ DOÑCE 
  

17 | o / a 

18 pa A LE hos 7 > / 

19 SR. MALO avez MENDOZA y” / 

| € fBL03103/- 3 

  

  

  

20 

> — Maite 9/J, Qaaey ./ 
0 22 o N SRA. MARTA És ABEL PONCE Yb 

  

  

  

  

  

a Dead. AN 
SNA L 

25 | Ro JURO ÉDUARDO FLORES SS L 
  

  

26 (Fo0039 04Y-Y * 
27 El Notario _ ES ny PE - Y 
  

     
   
    28 SRA. MARIBEL CHAVEZ PON 
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BANCO DE LA GAR 15 

    

PRODUCCION : 

CERTIFICACIÓN 

¡A 

Hemos recibido de: OSWALDO CHAVEZ M. y S/. 5.000,0 
JULIO FLORES P. | Y 5.000,00% 

10.000,00 /, 

SON: DIEZ MIL 00/100 - 

Que depositan en una CUENTA EGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía rmación que se denominará: 

PROSONIDO CIA, LTDA, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otc. yada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

/ e 

¿ 
/ 

Quito, 9 de marzo de 1990 

/ FECHA 

Se otor- 

ENWENDADO: dentro. VATE 

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV, * DE OCTUBRE 9t0 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306309 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL ECUADOR 
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e£gó ante ul, y, en fe de ello' confiero esta TERCERA . 
  

t 

Copia Certificada, firmada y sellada «*n Quito nueve 
  

de marzo de ai1 novecientos noventa. 
  

  
7 | Z 

EL NOTARIO 
  

  

    
  

    
  

"0 SALGADO 
NOTARIO -» ADOSADO 

  

  

  

  

  

4 

  

RAZON: Dando cunmplimirrto 2 lo dispumsto por el doctor 
  

Jos? Werfa Borja Gallegos, Interdsnte de Compañfas de 
  

Quito, +r sy Resolución "úm-re * stscientos treinta y 
  

seis de fecha dieciocho de mavo de mil novecientos no- 
  

venta, *n sv Ártieule Tserc«ro, tomá nots de la aprebs- 
  

ción de Constitución de ls Comparda PLOSONIDO CIA. ITDA. 
  

al margen de le mtriz Ce este escritulis- ------ 
  

Quito, a veinticinco de mo ¿ds mil novscisrtor novertab 
  

  

El Notario, 
  

  

  

o aaa RRA LL NADA AREAS, 
pe 

EC ei 
Gs /       ; eri gado aigad? : 
NOTARIO > ABOGADO. | 

A Ir 
NO 

  

  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

A A o



Con esta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución 

número setecientos treinte y seisp de señor Intendente de Compañías 

de ijuito, de 18 de mayo de 1990, bajo el número 837 del Registro Mer 

cantil, tomo 121.- Queda archivada la segunda copia certificada de 1 

la escritura pública de constitución de la compañía "PROSONIDO CIA, 

LTDA.”, otorgada el 9 de marzo de 1990, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se Pijó un extracto 

signado con el número 599.- 58 dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo esteblee 

cido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re -» 

tistro Oficial 878 de 29 de agosto del miemo 4A0.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 6318.- (Muito, ae veinte y ocho de mayo de 

mil novecientos noventa.- EL REGISTRADOR. *  / 

AS y y tur


